
RAD.   029 2007 00357 00
AUTONo.1215
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

.-DECRÉTESE  EL EIVIBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del Íemanente del producto de los ya
embargado  de  propiedad  del  demandado  RIGOBERTO  MEZU  AGUILAR.,    identificado
con  C.C.     16.586.583  dentro  del  proceso  que    se  adelanta  en    el  Juzgado  08°  CIVIL
IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl  con  número de radicación 001-
2007-00732-00.

Por secretaria  líbrese el  Oficio.
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RAD.   010 201100179 00
AUT0 No.1210
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cualquier  título,   que  pertenezcan   a   la  demandada  ALEXANDRA  GALEANO

3X£¥EZM.ACsFÁ.3Liü9Í4T`É39E4ELeÉM'3sARbáácisLrg#DMEuSJ7FORóo.3áoT:ooMPARTiRy

Por secretaría,  LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,  para  que
se  tomen  las  medidas  del  caso,   asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho
judicial   y   en   la   cuenta   de   depósitos   judiciales   No.   76   001    2041700   y   código   de
dependencia  No.   760014303000               del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad  y  para  este
proceso  los  dineros que  se  llegaren  a  retener  por dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéresele
que  se  abstenga  de  efectuar  la  medida,   si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente
téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del Decreto
663   de   1993,   Estatuto   Orgánico   del   Sistema   Financiero,   el   Decreto   0564   de   1996,
específicamente  el  contenido  de  la  Carta  Circular  Nro.  096  del  9  de  octubre  de  2013
emanada de la Superintendencia Financiera.
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RAD. 0212017 00704 00
AUTO  No.1212
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

De  conformidad  con  el  escrito  que  antecede,  a  través  del  cual,  el  apoderado judicial  de  la

Parte  actora,  Solicita  se  ordene  el  levantamiento  de  las  MEDIDAS  CAUTELARES    de
embargo  decretadas  dentro  de  proceso;  al  ser  procedente  dicha  petición,  el  despacho
accederá  a  la  misma,  y  se  condenará  en  costas  a  la  parte  demandante  conforme  a  lo
estipulado en el artículo 597 del C.  G.  del P, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ORDENASE       el    levantamiento   de    EMBARGO   Y   RETENCIÓN       de   los   saldos
depositados  en  el  certificado  de  depósito  a  término  (CDT)  No.  825950607650  (162862)
del Banco AV VILLAS a favor del demandado Aaron Watson Castillo.

2.-  CONDENESE   en   costas     a   la   parte  demandante   por  la   suma   de   $490.328,   de
conformidad al   artículo  597 del C.  G.  del  P.

®
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RAD. 0212017 00704 00
AUTO No.1211
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

De conformidad el escrito que antecede,

RESUELVE:

1.-TÉNGASE  por  revocado  el  poder  conferido  por  la  parte  actora,  al  abogado  JAVIER
MILLÁN  IVIOSQUERA.

2.-   RECONOCER   personería   al   doctor   lvIEDARDO   ANTONIO   LUNA   RODRIGUEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.   16.662.872  y  T.P  No.67.127  del  C.S.  de  la  J,
para  actuar  como  apoderado  judicial  de  la  parie  ejecutante,  JORGE  IGNAclo  MILLAN
CASTAÑEDA de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.
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RAD.014 2007 00838 00
AUTO  No.1213
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero  de 2.020

En atención a la solicitud precedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el saLario mínimo   mensual
legal  vigente  y  demás  emolumentos  que  devenga  el  demandado    OMAR  FERNANDO
RIVAS     APRILLA    (C.C.     No.     94.489.828)     como     empleado     de     OPERACIONES
TECNOLOGICAS   Y   COMERCIALES   (OPTECOM   SAS)   y   en   la   empresa   EXTRAS
S.A.S.  LIMÍTESE  EL EMBARG0 A LA SUIUIA DE $13.875.000.oo

LIBRESE  oficio  al  pagador de dicha empresa,  para  que  se tomen  las  medidas del
caso,   asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho  judicial  y  en   la  cuenta  de
depósitos  judiciales  No.  76  001   2041700  y  código  de  dependencia  No.  760014303000
del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad  y  para  este  proceso  los  dineros  que  se  llegaren  a
retener  por  dicho  concepto,   so  pena  de  responder  por  el  correspondiente  por  dichos
valores  (Art.  593  numeral 9° del C.G.P).
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RAD.   010 2013 00136 00
AUTO  No.1216
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
SsantiagodeCali,26defebrerode2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

#T:cR5TDARF,FG%ex#uriosyáíñGgfinAd:¿ffDíÑnsmtsc:cu.e.#o:£3%9Torgnu,:br::+=+
TECNOQUIMICAS S.A..  LIMÍTESE  EL  EIVIBARGO A LA SUMA DE st.000.000.oo

Por secretaria,  LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,  para  que
se  tomen  las  medidas  del  caso,   asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho
judicial   y   en   La   cuenta   de   depósítos   judiciales   No.    76   001    2041700   y   códúo   de
dependencia  No.  760014303000                del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad  y  para  este
proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto.
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RAD. 024 2019 00358 00
AUTO  No.1217
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  vehiculo  de  placas VBO-835  de  la
Secretaria    de    Movilidad    de   Cali    de    propiedad    del    demandado    ROLDAN    PEREZ
PERDOMO  identificado con  cedula de ciudadanía  No.16.435.321.  Por Secretaría,  líbrese
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RAD.026 2013 00093 00
AUTO No.1204
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cuak]uier  título,   que  pertenezcan   a   la  demamdada  YAMILETH  CASTAÑEDA
(C.C.  No.  66.923.255) en el  BANCO FINANDINA.  LllvIÍTESE  EL  EIUIBARGO A LA SUMA
DE $16.542.786.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancarLa,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósitos judiciales  No.  76  001  2041700  y  código  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  Así  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medída,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilídad señalados en el artículo 126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Carta  Circular Nro.  096 del  9  de  octubre  de 2013 emanada de  La  Superintendencia
Financiera.



RAD.0081999 01005 00
AUT0 No.1206
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cualquier  título,   que  pertenezcan  a  la  demandada  ESPERANZA  VALENCIA
Gol\lzALEZ   (C.C.   No.   29.810.511)   en   el   BANCO   BANCOLOMBIA.
EMBARGO A LA SUMA DE $12.963.032.oo

LIMITESE    EL

Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósitos judiciales  No.  76  001   2041700  y  código  de  dependencia  No.
760014303000          del Banco Agrario de esta  ciudad y para este proceso los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Carta  Circular Nro.  096 del  9 de  octubre de  2013 emanada  de  la  Superintendencia
Financiera.
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RAD.014 2018 00287 00
AUTO No.1207
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cuaquier título,  que  pertenezcan  a  los  demandados VIVIAl\l  VANESSA TOVAR
HURTADO  (C.C.   No.  66.913.083)  Y  GIAN  CARLO  CAMACHO  ANDRADE  (C.C.   No.
94.064.310) en  el  BANCO  BANCOLOMBIA.  LIMÍTESE  EL  EMBARGO  A  LA SUMA  DE
$7.480.861.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen kis medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  La  cuenta  de  depósftos judiciales  No.  76  001  2041700  y  códúo  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad y para este  proceso  los dineros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  Así  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564 de  1996,  específicamente el  contenido
de  la  Carta  Circular Nro.  096  del  9  de  octubre  de  2013 emanada  de  la  Superintendencia
Financiera.
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RAD.  02-2016-00541-00
AUTO   No.1195
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  26 de Febrero de 2020.

Visto,  el escrito que antecede  presentado  por el apoderado de  la  parte demandante en  el
proceso de  la  referencia,  en virtud a que  le asiste  razón  en  lo  referenciado en el  petitorio,
y como qriiera c+ue "Lo interiocutorio no ata a lo definitivo,  ni el error cometido inicialmente
Í/.ene que conc/uc/.r a /a comí.sÍ.Ón c/e oíro",  habrá de declarar la ilegalidad de los numerales
2° y  3° del Auto  No.  369 del  22  de  Enero de 2020.  Fl.  95  C-  1,  se dispondrá AGREGAR
para  que  obre  y  conste  el  -Registro  de  Defunción  de  la  señora  ANGELICA  TORRES
0RTIZ,  demandada-.,  y dar aplicación a  lo dispuesto en  los Arts.159 #1° y  160 del  C.G.P.

Ahora, como el fallecimiento de la deudora aconteció después de haberse librado la orden
compulsiva y díctado la sentencia que ordeno seguir adelante con  la ejecución,  sin que se

::yaasl,apdr:'caená::ape:ciueascd:::::ods:::ii:eriaa,|:ef,e,:::,:neds:,::oc:es:oqdueesg:be:n||d:C:aer::Sr:
del  2019  (fecha  deceso  de  la  deudora)2,   y  se  ordenara   la  citación  de  la  cónyuge  o
compañero permanente, a los herederos,  al albacea con tenencia de bienes,  al curador de
la  herencia  yacente  del  deudor  para  que  comparezcan  al  proceso  como  lo  dispone  el
artículo  160 del  CGP.   Para  el  efecto,  se conmina  a  la  parte ejecutante  para que  informe
el lugar donde se pueda surtir la notificación de los mismos.
En mérito de lo expuesto,   el Juzgado,

RESUELVE:

1. AGREGAR para que obre y conste el -Registro de Defunción de  la señora ANGELICA
TORRES ORTIZ, demandada-.

2.  DECRETAR  la  interrupción  del  proceso  desde  el  11  de  enero  del  2019  (fecha  deceso
de  la deudora),  ANGELICA TORRES ORTIZ,  por encontrarse configurada  la  causal  1  del
artículo  159  del CGP,  por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

3.  ORDENASE  la  notificación  de  la  exístencia  de  los  títulos  ejecutivos  -LETRAAS  DE
CAMBlo  No.1  y  2  por valor de  $19.500.000,oo  y  8.720.000,  respectivamente  (Fls.  4  y  5
C-1),   suscritos   entre   la   causante   y   la   señora   ALICIA   DEL   SOCORRO   CARDENAS
BETANCOURTH,  y de  la  existencia  del  proceso al  cónyuge  o  compañero  permanente,  a
los  herederos,  al  albacea  con tenencia de  bienes,  al curador de  la  herencia yacente de la
señora  ANGELICA TORRES  ORTIZ  (Q.E.P.D.),  por aviso  como  lo  indica  el  artículo  292
del CGP.

í  Ar[iculo  ] 33  numeral  3  del  CGP,  que  iextualmenie  dice.   .`.Cuando  se  ade[anta después  de  ocurrida  cualquiera  de  las

causales  legales  de  interrupción o de suspensión, o sl, en esios casos, se  reanuda anies de la oporiunidad debida .... "
2  Ar!ículo  ] 59 del C`GP.  " .... lA  inierrupción se producirá a pariir del  hecho que la origine,  pei.o si ésie sucede  estando el

expedien[e  al  despacho.  surtirá  ef;ectos  a  pariir  de  la  notificación  de  la  providencia  que  se  proriuncie  seguidamenie.
Durante  la  interrupción  no  correrán  los  iérrninos  y  no  podrá  ejeci¿tarse  ningún  acío  procesal,  con  excepción  de  las
medidas urgen{es y de aseguramienio ..` "



4.   ADVIÉRTASELE a los  herederos que cuentan  con cinco (5) días contados a pahir del
día   siguiente   a   su   notificación.   Vencido   este   término,   o   antes   cuando   concurran   o
designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso (lnc. 2 Articulo 160 CGP)

5.  CONMINESE  a  la  parte  actora,  para  que  informe    en  donde  se  pueden  notificar  a  la
cónyuge o compañero permanente,  a los herederos,  al albacea con tenencia de bienes,  al
curador de  la  herencia  yacente de  la  señora ANGELICA TORRES  ORTIZ,  y  adelante  las
gestiones necesarias para su notificación.

6.-   ORDENASE      el   emplazamiento   a   los   herederos   indeterminados   de   la   señora

ANGELICA TORRES ORTIZ, en un medio escrito de amplia circulación nacional,  bien sea

el per.iódicc) "EL PAíS o EL DIARIO OCCIDENTE" .

7.- DISPONESE que por la SECRETARIA,  se libre el  listado emplazatorio de conformidad
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RAD.   011201100542 00
AUTO No.1202
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cualquier  título,   que   pertenezcan   a   lcM5  demandados  JHONATAN   DAVALOS
GONZALEZ   (CC.1.130.608.801h   MERCEDES   GONZALEZ   GUILLEN   (31.899.969)   y
CLk#%#piAJTT,¥:¥S&#k#S#L6,6ri#§9E53ELenEESBÁbaRnG%AMULXpguHrEDE

%.000.000.oo

Por  secretaría,  LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,  para  que
se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho
judicial   y   en   la   cuenta   de   depósitos   judiciales   No.   76   001    2041700   y   código   de
dependencia  No.  760014303000                del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad  y  para  este
proceso  los  dineros  que  se  llegaren  a  retener  por dicho  concepto.  AsÍ  mismo entéresele
que  se  abstenga  de  efectuar  la   medida,   si   poseen   cuenta  de   nómina,   e  igualmente
téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del Decreto
663   de   1993,   Estatuto   Orgánico   del   Sistema   Financiero,   el   Decreto   0564   de   1996,
específicamente  el  contenido  de  la  Carta  Circular  Nro.  096  del  9  de  octubre  de  2013
emanada de la Superintendencia Financiera.

®
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RAD.018 2016 00216 00
AUTO  No.1203
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2.020

En atención a la solicftud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,

{:]D#.##í,á:#±oÁNq:á#eÁeázs£nfldLTM#asdEOETEfi5£3goTEAL[fé3.fÁNDOÉ
$32.899.400.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaría,   para  que  se
tomen las medk]as del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos judiciaLes  No.  76  001   2041700  y  códúo  de  dependencia  No.
760014303000          del  Banco Agrario de esta ciudad y para este  proceso los dirwros que
se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto.  AsÍ  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de
efectuar  la  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e  Úualmente  téngase  en  cuenta  los
topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126 del Decreto 663 de  1993,  Estatuto
Orgánico del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564 de  1996,  especificamente el  contenido
de  la  Carta  Circular Nro.  096  del  9 de  octubre  de 2013  emanada  de  la  Superintendencia
Financiera.
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RAD. 023 2016 00605 00
AUT0 No.1198
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-OFICIAR   a  la Alcaldía de Santiago de Cali- Secretaría de Seguridad y Justicia a fin de
que  se  manifieste  frente  al  escrito  allegado  por  la  parte  demandante.  Anexar  copias  de
folios 93 a 99.

®
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RAD. 033 2013 00478 00
AUT0 No.1169
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  -PONER  EN  CONOCIIVIIENTO  de  La  parte ejecutada,  la  cor@ulta  realizada  en  el  Portal
del   Banco   Agrario   de   Colombia   que   deia   ver   los   depósitos  judiciales   que   han   sido
consúnados a favor del presente proceso que en total suman $15.031.896,20 de los cuales
se  ha  pagado  a  la  parte  actora  la  suma  de  $11.132.975,36  y  el  excedente  se  encuentra
consignado en el juzgado de origen,  esto es, $3.898.920,84 Mcte.

2.-ORDÉNESE La conversión todos los depósftos judiciales que se encuentren consúmdos
por cuenta del  presente proceso y los que a futuro se súan consignado en el Juzgado de
Origen., de acuerdo a La Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abnl de 2017.

3.-  Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  33  CIVIL
IVIUNICIPAL DE CALl,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

:mL#J::=::#LAu;e:á#EeÉr+J#DÉ::'LFRLÁmL#s¥:''|:=i:=Énq=a:#i#T#
760012041700 v códiao de dependencia No. 760014303000.

4.€umplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, Úualmente, lnformar cualquier

®

SeL'retal.lo



RAD.   019 2008 00350 00
AUT0 No.1214
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

.-Previo a dar trámite a  la solicitud de embargo de remanentes allegada por el  apoderado
judicial   de   la   pane   actora,   sírvase   indicar   el   número   de   radicación   del   proceso   del
Juzgado 9°  Civil  Municipal de Cali.

®



m

RAD.005 2016 00164 00
AUTO  No.1208
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  Previo  a  dar trámite   al  memorial  allegado  por la  apoderada judicial  de  la  parte  actora,
sírvase  indicar el  número de radicación del  proceso al  cual  pretende solicitar embargo de
remanentes.

®



RAD. 09-2016-00757-00
AUT0   No.   1209.
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  26 de Febrero de 2020.

Vista  la  constancia  de  secretaría  que  antecede,  y  como  quiera  que  se  se

cometió  otro error de digitalización  en  el  numeral  primero del  auto  No.  825 del  10

de  Febrero de 2020,  de oficio y conforme a  lo señalado en el Art.  286 del  C.G.P„

el   Despacho   procede   a   corregir   la   falencia,    indicando   que   el   nombre   del

beneficiario  -Abogado  de  la  pahe  demandante-,  es  EDGAR  CAMILO  MOREN0

JORDAN.

J



RAD. 034 2017 00295 00
AUTO No.1199
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Calj,  26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

1.-  AGREGAR   para   que   obre   y   conste   la   publicación   en   el   periódico   EL   PAIS   del
emplazamiento   a las personas que puedan tener créditos contenidos en títulos ejecutivos
contra la demanda Nelly García Valencia.

2.-  POR  SECRETARÍA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE  CALl,
realícese  el  emplazamiento  con    en  el  artículo  1   del  acuerdo  PSAA14-101118  del  año
2014,  en el  Registro  Nacional de  Personas  Emplazadas,  de conformidad a  lo  indicado en
el articulo  108 del C.G.P.

®
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RAD. 0112012 00020 00
AUTO No.1201
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-ESTESE    el apoderado judicial de la parte actora a lo dispuesto mediante auto No.  8389

®



•....             `!

RAD.007 2007 00457 00
AUTO No.1205
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO  ACCEDER   a  la  solicitud  allegada  por  la  Dra.    Eny  Muñoz,  toda  vez  que  no  hace
parte dentro del proceso.

Notifíquese
EI Juez,

..-H``=----I.F"..I`.-I.:I.:.

®
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RAD. 025 2017 00136 00
AUTO  No.1196
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-  AGREGAR    para  que  obre  y  conste    la  notificación  por  aviso  allegada  por  la  parte
demandante.

®
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RAD. 030 2013 00256 00
AUTO  No.1197
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-  AGREGAR    para  que  obre  y  conste    la  contestación  a  la  demanda  por  parle  de  la
curadora  Ad-  Litem    ROSAURA  ARANGO  NAVARRO  del  acreedor  hipotecario  OSCAR
ALBERTO CASTAÑO MARTI NEZ.

®
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RAD. 002 2016 0038100
AUTO No.1201
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-AGREGAR     sin   consideración   el   Oficio   No.08-2385   del   28   de   noviembre   de   2019
allegado  por el Juzgado s Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali  mediante el
cual solicita dejar sin efecto el oficio No.128 de fecha  11  de enero de 2.017, toda vez que
dentro de este proceso no obra dicho oficio.

-
JUZGAD0 SECUNDO EJECucl CML  MUNICIPAL

h Estado No.£Lde hoy se notifica a  las paites el atfto
anterior.

Lti  _  ¿'  ñ   JL  ,     -J:,i,,„

SECRETARK)

®
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RAD. 002 2016 0038100
AUT0 No.1200
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-POR SECRETARiA,  ejecútese  lo  ordenado  mediante  numeral  2  del   auto  No.  7021  del
13 de noviembre de 2019.

JUZCADO §EGUNDO EJ C ML MUN ICIPAL

En  E§tado No.£Lde hoy se notifica a bs paftes el aüto
anterior.

lí
Fecl'a         ,

f=P,`,íí},!:gd#s"#£C¿cS:`fto
L__.___-=.-i3

®
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RAD. 024 2016 00754 00
AUTO No.1171
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

Vista la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTESE  la  autorización  entregada  por  la  parte  actora  al  Doctor  RAFAEL  IGNACIO
BONILLA  VARGAS  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  12114273.de  Cali

S,J`_1,-.1:-'J

®
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RAD.  003 2016 00359 00
AUTO No.1168
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -PONER EN CONOCIIvllENTO del apoderado judicial de la apoderada judicial de la parte

®
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RAD.  035 2014 00169 00
AUTO  No.1166
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

Vsto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  acta  de  la  diligencia  de  remate del
vehículo objeto del presente proceso, procedente de la Notaria Octava de Cali. Póngase en
cormcimiento de las partes.

2.-En virtud a que la parte demandante dentro del término de Ley no dio cumplimiento a lo
ordenado en el  inciso úmmo del art. 453 del C.G.P,  esto es,  aDortar la consicinación del
imDuesto  de  remate,  el  Juzgado  dispone  lMPROBAR  el  remate  del  vehículo  objeto  del
presente proceso, distinguido con La placa MHM010, diligencia de remate llevada a cabo el
día 05 de febrero de 2020 en la Notaria Octava del Circulo de Cali (Fol.192-194).

3.-En consecuencia,  de lo antenor CANCELAR a favor del crédfto el equivalente al veinte
por ciento (20%) del valor del avalúo del  bien por el que hizo postura, esto es,  la suma de
$3.280.000.oo Íver Fl.1911. de conformidad  con el  inciso final del  artículo 453 del  C.G.P.,

®
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RAD.  034 2014 01049 00
AUTO  No.1172
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  apoderada  judicial  de  la  pahe  actora  la  consulta

--:--,..`..--i.-...-.-.--,-...-'-.-:..

Eu___`.`.

•t  .  ,  .     '.

___                                 L_=_        ,1
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RAD. 006 2014 00532 00
AUTO  No.1173
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el despacho,

RESUELVE

1.-PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  apoderada  judicial  de  la  pade  ac{ora  la  consulta
realizada  en  el  portal  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  que  deja  ver  que  los  depósitos
judiciales consignados a favor del presente proceso (los pagados y los que están pendiente
de pago).

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte demandante a través  de  su apoderada judicial,  facultada  para  recibir,  Doctora
MARIA ELENA RAMON  ECHAVARRIA identificado(a)  con Cédula de ciudadanía  Número
66959926, de los títulos judiciales,  por la suma de $1.823.860, oo, los cuales se relacionan
a  continuación:

`    Nüm®rodel

7"'o
469o3om2389249

469030m2402763

469030m2417845

469o3cm2431742

4690300J2444453

469030002461117

469030002472733

469030002485537

Do¢umen®
Demondante

8600323303

8600323303

8600323303

8600323303

8600323303

8600323303

8600323303

8600323303

Nornbre                          Estado

COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPAMA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA
COMPANIA  DE  FINANCIA

'MPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Coristiiución

08/07/2019

06/08Q019

c6Í09nolg

07/10#019

C6/11Q019

06/12/2019

07101 12020

06/02/2020

Vtior

$  292  CX59.00

$ 289 451.00

$ 259 933.00

$ 235 913 00

$ 246 058,00

$ 246 581 `m

$  135 468,00

$  118  387,00

$
1  823 860 00

Carlos Erl!{tii.:lc. Silva Ccipo
Súi.1  -_:____J
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RAD.  020 2008 00581  00
AUT0 No.1174
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  la  consulta

®
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FUD.  026 2018 00756 00
AUT0 No.1175
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-REMITIR a la apoderada judicial de la parte actora al auto No.  153 de fecha 16 de enero
de 2020  mediante el  cual  se dispuso  modificar y aprobar la  liquidación  del  crédito  (Fol.  71
C.1 ).

2.-  POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte  ejecutante   a  través  de   su   apoderada  judicial   Dra.     MARIA   DEL   PILAR   DINAS
SEGURA identificado(a)   con   Cédula  de   ciudadanía   Número  67.002.544,   de   los  titulos
judiciales,  por la  liquidación  costas aprobada la suma de $724.414,oo   (Fol.49 c.1) y por la
liquidación de crédito la suma de $13.297.025,oo (Fol.57 C.1 ) para un total de  $14.021,439,
00.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$5.400.000, oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del
T''ulo

469030002457105

469030m2457106

469030®2457 1 07

46903000245710e

469030002457109

469030002457110

Documen®
mandante

9003824955

9003824955

9003824955

9003824955

9003824955

9003824955

Nombre                         Estado

VIDA  CENTRO
PROFEsloNAL P H
VIDA CENTR0
PROFESIONAI  P  H
VIDA CENTRO
PROFESIONAL  P  H
VIDA CENTRO
PROFESIONAI  P  H
VIDA CENTRO
PROFEsloNAL
VIDA CENTR0
PROFESIONAL

lMPRE SO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

Fec„a
Consü{ución

02J1212019

02/12Q019

02/12/2019

02/12#019

02/12B019

02/12/2019

Fec„a
de               Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

ApllcA
NO

ApllcA
NO

ApllcA

$ 900 0m, 00

$ 9oo cxm,oo

$ 9oo cxm, oo

$ 900 0CHJ.00

$ 900 Cm,00

$ 900 0CHJ.00

®
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RAD. 21 -2017-00617-00
AUTO No.
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de Febrero de 2020.

®

Wsto y analizado el escrito que antecede,  y sin  necesidad de pror7ogar e/ pmser]Íe
írám/Íe  a  través  cJe/ recu/so  de  apelación  impetrado  contra  el  auto  No.    874 del  11  de
Febrero  de  2020.  Fl.  29  Cdo.  2.  a  través  del  cual  el  Juzgado  dispuso  "AGREGAR    sin
consideración el escrito allegado por la señora EDITH Amparo Mera, toda vez que no hace

parte  dentro  del  proceso",  Dcm  economía  v  celeridad  el  Juzciado  Drocede  a  deiar  sin
efécto alauno  la  denotada  decisión.  dado  que revisado el  petitorio que antecede y  los
anexos,  deja  ver el  interés  que  le  asiste  en  solicNar  del  Despacho  glosar  la  certificación
expedida  por el  Juzgado 4° Civil  Municipal  de  Ejecución de  Sentencias de Cali  "para qt/e
conste en el expediente y su posterior remisión cuando se solicite la acumulación". De a"
que,  Ie  asiste  razón  al  memorialista,  y  pcm  lo  cual  no  debió  agregarse  sin  consideración
dicha solicM.

En  consecuencia  y  sin  más  conskleraciones  el  Despacho  Drocederá  a  deiar  sin
electo alquno el auto  No.   874 del  11  de  Febrero de  2020.  Fl. 29 Cdo. 2. a través del
cual  el  Juzgado  dispuso  "AGREGAR   sin  consideración  el  escrito  allegado  pcm  la  señora
EDITll  Amparo  Mera,  toda  vez  que  m  hace  parte  dentro  del  proceso",  para  en  su  lugar

glosar   la   certificación   expedida   por   el   Juzgado   4°   CMI   Municipal   de   Ejecución   de
Sentencias de Cali, que será tenk]a en cuenta en el momento oponuno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  DEJAR  sin  efecto  alguno  el  auto  No.    874  del  11  de  Febrero  de  2020.  Fl.  29
Cdo. 2,  , por lo anotado en la parte considerativa.

2.  GLOSAR  para  que  obre  y  conste  y  se  pone  en  cormcimiento  de  Las  partes  el
escrito  que  antecede  y  anexos,  en  especial  la  Certificación  expedida  por  el  Juzgado  4°
CMI   Municipal  de   Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  que  será  tenida  en   cuenta  en   el
momento oportuno.



`,``

RAD.  0012017 00374 00
AUTO No.1163
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado judicial de la apoderada judicial de la parte
actora  la consulta realizada en el  portal del  Banco Agrario de Colombia,  que deja ver que
los depósitos judiciales consignados a favor del presente proceso.

®



RAD.  0012017 0059100
AUTO  No.1164
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada y una vez
revisado  el   portal  del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que  no  existen  titulos
pendientes de pago,  ni en  la cuenta de este juzgado ni en  la del juzgado de origen,  por lo
anterior, el Despacho,

RESUELVE:

- NO ACCEDER  a  la solicitud de entrega de depósitos judiciales a  la  parie ejecutada  por
las razones expuestas en la pahe motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de
la parte demandada la consulta realizada en el  Portal del  Banco Agrario de Colombia.

LUÍs

®
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RAD.  027 2009 00336 00
AUTO  No.1165
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la pahe ejecutada y una vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se   observó  que  no  existen  títulos
pendientes de pago,  ni en  la cuenta de este juzgado ni en  la del juzgado de origen,  por lo
anterior, el Despacho,

RESUELVE:

- NO ACCEDER a  la solicitud  de entrega  de depósitos judiciales a  la  pane ejecutada  por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de

®
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RAD.  012  201100756 00
AUTO  No.1170
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de febrero de 2020

Vista la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

REMITIR a la parte ejecutada al auto No. 777 de fecha 07 de febrero de 2020,  a través del
cual se dispuso el  pago de  los depósitos judiciales a su favor por concepto del excedente
del  pago de la  obligación demandada y al  oficio de orden  de  pago obrante a folio  159 del

E=

®
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RAD.  032 2017 00348 00
AUTO  No.1167
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la parte ejecutada a través de su apoderado judicial Dr. WILLIAM ALBERTO VALENCIA
RODRIGUEZ identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  16781100.,  de  los  títulos
judiciales  por  la  suma  de  $2.701.608,  oo  por  concepto  del  excedente  del  pago  de  la
obligación demandada, el cual se relaciona a continuación:

Cuenta única
Número del         Documen®

Titulo              Demandan®

469030CX)2431131       16612869

469030002448174      16612869

46903000246CX396      16612869

469030002473244     16612869

hl®mbr®                            Estad®

CARIOS ALBERTO
ANGARITA ROJAS
CARLOS  ALBE RTO
ANGARITA ROJAS
CARLOS ALBERTO
ANGARITA ROJAS
CARLOS ALBERTO
ANGARITA FioJAS

Fechs
eonefltiN3ión

lMPRESO  ENTREGADO              04/10/2019

lMPRESO  ENTREGADO               14/1120t g

lMPRESO  ENTREGADO              06/122019

lMPRESO  ENTREGADO              O8/01 r2020

Fecha
de

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 543 344,00

$ 531  443,oo

$ 540 268,00

$ 960 658,00

$
2  575  713,00

Cuenta del Juzgado
Número del       Documertio

Ttiulo           Derriaridanb

469030002478043        16612869
CARLOS ALBERT0 ANGARITA
ROJAS

lMPRESO
ENTREGADO

FeK:ha
Constituclón

24/01„020

Fecha
dé

Pago
NO

APLICA

$
125  895,00

EI

®


